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Gobierno aclara alcance de indicación en

Ley de Expulsiones y descarta obligación de
denunciar a migrantes irregulares

El subsecretario del Interior,

Máximo Pávez, abordó el al-

cance de la indicación incorpo-

rada por el Gobierno al proyec-

to de Ley de Expulsiones, luego

de la controversia generada

por la posibilidad de que insti-

tuciones como hospitales y es-

tablecimientos educacionales

entreguen información sobre

personas migrantes en situa-

ción irregular.

En entrevista con el programa

Estado Nacional, la autoridad

aclaró que la propuesta no es-

tablece una obligación general

de reporte ni de denuncia por

parte de centros de salud, co-

legios u otros organismos. "En

ningún caso existe una obliga-

ción de reportar o denunciar",

afirmó Pavez, buscando des-

pejar las dudas surgidas tras la

difusión pública de la norma.

El subsecretario explicó que

el objetivo de la indicación es

permitir que, en casos espe-

cíficos y dentro de un proce-

dimiento migratorio en curso,

la autoridad pueda acceder

a datos básicos de contacto

que permitan notificar a una

persona. Según precisó, se tra-

ta de antecedentes como un

teléfono, correo electrónico o

domicilio, necesarios para ma-

terializar formalmente un pro-

ceso administrativo.

"Jamás en la indicación ha ha-

bido una obligación distinta

que cuando la autoridad mi-

gratoria, para materializar un

proceso específico respecto a

una persona, requiere un dato

de contacto, un teléfono, un

correo para entregarle una no-

tificación, las personas pueden

responder", señaló Pavez.

La autoridad agregó que el Go-

bierno necesita contar con in-

formación que permita ubicar

a las personas involucradas en

procedimientos migratorios,

precisamente para garantizar efectos en el acceso de personas extranjeras a

que puedan ser notificadas, servicios esenciales como salud y educación.

ejercer su derecho a defensa y Una de las observaciones fue planteada por la

presentar las alegaciones que ministra de Salud, May Chomalí, quien advirtió

correspondan. "Nosotros nece- que una eventual notificación en recintos asis-

sitamos, como dijo el Presiden- tenciales podría provocar temor en la pobla-

te de la República, para poder ción migrante y afectar su disposición a acudir

materializar procedimientos a centros de atención.

donde la gente se puede de- Al respecto, Pavez afirmó que la inquietud le-

fender, donde la gente puede

hacer alegaciones, saber dón-

de están", sostuvo.

La indicación generó preocupa-

ción en distintos sectores, es-

pecialmente por sus eventuales en Atacama.

Política

El subsecretario del Interior, Máximo Pávez,
sostuvo que la propuesta busca facilitar da-
tos de contacto para notificaciones migra-
torias específicas, pero aseguró que hospi-
tales y establecimientos educacionales no
estarán obligados a reportar ni denunciar a
personas extranjeras en situación irregular.

"La ministra de Salud ha levantado una

preocupación que es legítima, que noso-

tros compartimos y respecto de la cual

adherimos, y la transcripción textual de

la entrevista a la ministra Chomalí no se

opone en nada a lo que está proponien-

do el Gobierno en este proyecto", expre-

só el subsecretario.

Pavez insistió en que el Ejecutivo no es-

pera que la norma genere un efecto inhi-

bidor en el acceso a prestaciones sanita-

rias o educacionales. Según indicó, existe

la convicción de que la atención de salud

y educación para personas migrantes no

se verá afectada por el mérito de esta

indicación.

"No creemos que se produzca ese efec-

to. Hay una convicción de que todas las

materias sanitarias y educacionales no se

van a afectar por el mérito de esta indica-

ción, su oferta y su despliegue", explicó.

El subsecretario recalcó que el propósito

de la medida es estrictamente adminis-

trativo y orientado a mejorar la capa-

cidad del Estado para notificar proce-

dimientos migratorios, no transformar

a hospitales o colegios en organismos

denunciantes. "En ningún caso, por fa-

vor, que quede muy claro, existe una

obligación de reportar o denunciar. Aquí

lo que nosotros queremos es tener un

dato de contacto para una notificación",

enfatizó.

La discusión se da en medio del deba-

te legislativo por la Ley de Expulsiones,

iniciativa con la que el Gobierno busca

agilizar y hacer más efectivos los proce-

dimientos vinculados a personas extran-

jeras que se encuentran en situación

migratoria irregular o que mantienen

órdenes administrativas pendientes.

Con estas declaraciones, el Ejecutivo

intentó contener las críticas y precisar

los alcances de una indicación que abrió

un nuevo foco de tensión política y so-

cial, especialmente por su relación con

derechos básicos y servicios públicos

sensibles. La tramitación del proyecto

continuará en el Congreso, donde se

espera que la norma sea revisada en

detalle y enfrente nuevas observaciones

desde parlamentarios, gremios y organi-

zaciones vinculadas a migración, salud y

educación.

Ministra Lincolao enfrenta nueva polémica por reuniones
con Google y Meta no registradas en Ley de Lobby

La titular de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación aseguró que los
encuentros tuvieron un carácter técnico y administrativo. El caso se suma a
otros cuestionamientos que han marcado las primeras semanas de su gestión.

La ministra de Ciencia, Tecnología,

Conocimiento e Innovación, Ximena

Lincolao, enfrenta un nuevo flanco de

cuestionamientos luego de conocerse

que sostuvo reuniones con represen-

tantes vinculados a Google y Meta

que no habrían sido ingresadas al

registro de la Ley de Lobby, situación

que volvió a instalar dudas sobre los

estándares de transparencia y probi-

dad al interior de la cartera.

De acuerdo con información publica-

da por La Tercera y recogida por dis-

tintos medios nacionales, el primer

encuentro se habría realizado de ma-

nera telemática el sábado 4 de abril,

con representantes ligados a Google.

Días después, el jueves 9 de abril, la

ministra habría participado en una

reunión presencial con personas vin-

culadas a Meta en dependencias del

ministerio, instancia en la que tam-

bién estuvo presente la ministra de

Energía, Ximena Rincón.

El punto central de la controversia ra-

dica en que ambos encuentros no ha-

brían sido informados debidamente

en las plataformas oficiales de lobby,

cuya finalidad es transparentar las re-

uniones y gestiones que autoridades

públicas sostienen con representan-

tes de intereses particulares. La Ley

20.730 regula precisamente la publi-

cidad de estas actividades, con el ob-

jetivo de fortalecer la transparencia

y la probidad en las relaciones entre

particulares y órganos del Estado.

Frente a los cuestionamientos,

Lincolao descartó haber incumplido

deliberadamente la normativa y expli-

có que la reunión del 4 de abril tuvo

un carácter técnico y administrativo.

Según sostuvo, el encuentro fue con

BS Tecnología, empresa proveedora

de la plataforma de correo electróni-

co institucional, y con integrantes del

equipo técnico de Google Administra-

ción, con el objetivo de coordinar la

recuperación del acceso a la consola

del dominio web institucional.

Pese a esa explicación, la polémica

vuelve a golpear a una ministra que

ya venía enfrentando una compleja

semana política. A los cuestionamien-

tos por las reuniones no registradas

se suman la salida de funcionarios del

Ministerio de Ciencia y la renuncia del

exsubsecretario Rafael Araos, uno de

los episodios más significativos de la

crisis interna que ha marcado el inicio

de su gestión.

El caso también se suma a las críticas

surgidas luego de que se revelaran so-

ciedades no declaradas en su declara-

ción de intereses y patrimonio. Tras

ese antecedente, parlamentarios de

oposición oficiaron a distintos minis-

terios para revisar las declaraciones

del gabinete y recurrieron a la Con-

traloría General de la República con

el fin de solicitar una investigación

sobre eventuales irregularidades en

el proceso.

En medio de ese escenario, la minis-

tra ha intentado desdramatizar los

cuestionamientos y pidió dejar atrás

del Estado, pero que en las últimas se-

manas ha quedado expuesta a contro-

versias administrativas y políticas que

han tensionado su conducción.

Si bien la ministra sostiene que no exis-

tió una intención deliberada de omitir

información, el caso plantea una discu-

sión de fondo sobre el cumplimiento

estricto de las normas de lobby, espe-

cialmente cuando se trata de reunio-

nes con grandes empresas tecnológicas

globales como Google y Meta, actores

con alto interés estratégico en materias

digitales, datos, inteligencia artificial,

ca" y "de poco gusto", señalando que infraestructura tecnológica y servicios

públicos.

lo que calificó como una "pelea chi-

el debate público se ha concentrado

en controversias menores en vez de Por ahora, la controversia mantiene

abierto un nuevo capítulo para Xime-

declaraciones, sin embargo, no logra- na Lincolao, quien deberá enfrentar

avanzar en los temas de fondo. Sus

ron cerrar el debate y abrieron nuevas no solo las explicaciones administrati-

críticas desde sectores que conside- vas del caso, sino también el impacto

ran que las exigencias de transparen- político que genera una seguidilla de

cia no pueden ser relativizadas por cuestionamientos en una etapa toda-

una autoridad de gobierno. vía inicial de su gestión ministerial. En

La situación deja nuevamente bajo un gobierno que busca instalar una

presión al Ministerio de Ciencia, una agenda de modernización y eficiencia,

cartera que debería estar concentra- la transparencia aparece como una

da en innovación, desarrollo tecno- exigencia básica para sostener la con-

lógico, investigación y modernización fianza pública.

Soy del norte .

vantada por la ministra de Salud es legítima

y compartida por el Ejecutivo. Sin embargo,

sostuvo que sus planteamientos no se contra-

ponen con el contenido de la indicación ni con

lo señalado por el Presidente de la República
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